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NOTA INFORMATIVA:  LICENCIAS FEDERATIVAS CANARIAS 2015 

En relación con  las solicitudes de Licencias Canarias 2015 esta Federación Insular de 

Colombofilia informa lo siguiente: 

Mientras que en la Campaña 2014 las licencias fueron ingresadas en las cuentas corrientes de la 

Federación Canaria de Colombofilia y las solicitudes entregadas, nunca fueron renovadas ni 

emitidas las licencias de ese año, ni tan siquiera se dignaron a emitir las facturas 

correspondientes por este motivo, hechos estos  denunciados ante el Juzgado de Guardia 

pertinente en las Palmas de Gran Canaria el pasado 15 de Abril de 2.015,  demostrando entre 

otras cosas estos dirigentes regionales: la dejación de funciones que les caracteriza en el 

desempeño de sus funciones y responsabilidades. 

En la presente campaña, ante los acontecimientos ocurridos el pasado ejercicio y en este 

mismo  que describimos a continuación:  

1.- Falta de emisión de las facturas correspondientes a los ingresos efectuados. 
2.- Falta de emisión y renovación de las licencias federativas tinerfeñas. 
3.- Embargo del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de las Palmas de Gran Canaria. 

4.- Escritos colgados en la propia web de la FCC en la que nos insta a no dirigirnos a ellos. 
 
Se procedió, por un lado, al ingreso de lo recaudado por la FICT correspondiente a las licencias 

federativas canarias  el pasado día 5 de Marzo en la cuenta que el Juzgado nos indicó al efecto. 

Se acompaña copia de la transferencia efectuada con descripción detallada  de los conceptos 

del ingreso realizado en la página nº 2. 

Por otro lado,  con fecha posterior, concretamente el pasado 12 de Marzo,  nos personamos 

expresamente por los motivos anteriormente expuestos  en la sede de la Federación Canaria de 

Colombofilia, hecho este, con declaración jurada al respecto para corroborar este extremo,  sin 

que en la misma hubiese nadie para recibir las mencionadas solicitudes de licencias federativas 

y copia de los soportes de la transferencia efectuada en el juzgado como justificante de pago. 

Resumen: Los colombófilos Tinerfeños tienen que tener la seguridad que esta Federación 

Insular ha  procedido, procede  y procederá en todo momento ante la gravedad de todo lo que 

está aconteciendo  en nuestra colombofilia de la mejor manera posible, con el asesoramiento 

jurídico necesario ante los continuos atropellos y vejaciones que está sufriendo este colectivo. 

Francisco Enrique Martín Acevedo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de Abril de 2.015. 
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